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PROTOCOLO

> Confeccionar, implementar y dar estricto cumplimiento de un protocolo de 
Higiene y Seguridad en el marco de la Emergencia Pandemia COVID19. 

> Verificar que el contenido mínimo del protocolo se ajuste a las necesidades de la 
pandemia, en especial lo relacionado al distanciamientos social, la higiene 
personal, la utilización de elementos de protección personal e insumos relacio-
nados, la limpieza frecuente de los espacios de trabajo y el control del personal 
al ingresar.

> Incluir en el protocolo un apartado especial dedicado al procedimiento ante la 
detección de casos positivos, el manejo del personal, la intervención de las 
autoridades sanitarias, las medidas de contención, etc.

> Poner en conocimiento de los empleados el protocolo en cuestión, mediante 
campañas de dofusión, cartelería y/o capacitación, siempre respetando el 
distanciamiento social

ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL                                                                                 
j
> Entregar a los empleados los elementos de protección personal especiales 
asociados a la prevención de contagio, como ser barbijos/tapabocas, cofias, mas-
caras, protección de zapatos, guantes descartables y demás elementos, siempre 
que sea viable y no dificulten o los pongan en riesgo en las tareas que común-
mente realizan.

> Realizar la entrega de EPP de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente 
(Res.299/11).

IMPLEMENTACIÓN DE MEDIDAS Y DESINFECCIÓN

> Tomar medidas especiales de limpieza dentro del marco de la pandemia, consi-
derando especialmente el incremento de la frecuencia en espacios comunes, 
puestos de trabajo, areas de acceso a personal externo y superficies de contacto 
comunitario.      

> Proveer al personal de adecuados medios de higiene para prevenir contagios, 
como ser disposición de alcohol en gel en áreas comúnes y especialmente en 
atención al público, solución de alcohol al 70% o en aerosol, disposición perma-
nente de jabón en lavatorios, etc.                       



CAPACITACiÓN          

> Arbitrar los medios para que el personal de la empresa se encuentre capacitado 
sobre los protocolos en vigencia, las medidas de higiene que se deben respetar, 
el distanciamiento social, el uso de los elementos de protección personal especí-
ficos y el comportamiento especial dentro de la empresa mientras dure la pan-
demia.                  

> Capacitar al personal sobre las medidas de prevención que se deben adoptar en 
el trayecto de la casa al trabajo.                  

> Registrar las capacitaciones impartidas de forma fehaciente y con la conformi-
dad del empleado involucrado. Llevar registro de esas constancias para futuras 
necesidades puntuales.

> Cambiar los guantes de látex toda vez que hayan sido contaminados, lavarse las 
manos y ponerse guantes limpios.                        

> No tocar los ojos, nariz o piel con las manos enguantadas.                       

> No abandonar el laboratorio o caminar fuera del lugar de trabajo con los guan-
tes puestos.                       

> El uso de agujas, jeringas y cualquier otro instrumento similar deberá ser restrin-
gido a su uso indispensable. Las agujas y otros elementos punzantes deberán 
ser descartados en un recipiente resistente. Se deberán evitar los intentos de 
reintroducir las agujas descartadas en capuchones o de romperlas o doblarlas 
ya que esta conducta produce aumento de la posibilidad de accidentes por 
pinchazos o salpicaduras. No usar tijeras con puntas muy agudas. Por ningún 
concepto las agujas serán retapadas. El conjunto aguja-jeringa deberá ser 
descartado en el recipiente destinado a tal fin.

> Todos los procedimientos deberán ser realizados de manera tal que sea nula la 
creación de aerosoles, gotas, salpicaduras, etc.                       

> Bajo ninguna circunstancia se pipeteará sustancia alguna con la boca, para ello 
se usarán pipeteadores automáticos.                       

Las superficies del área de trabajo deberán ser decontaminadas cuando se termi-
ne la tarea diaria. Usando para tal efecto una solución de hipoclorito de sodio en 
concentración adecuada.                       

> El recipiente para decontaminar especímenes deberá contar con tapa de seguri-
dad para todo traslado fuera del lugar de trabajo. En ese caso el exterior del 
recipiente deberá ser mantenido libre de toda contaminación con sangre 
usando solución decontaminante.                       

> El desecho de los fluidos orgánicos puede efectuarse por las cañerías habituales 
una vez que estos hayan sido convenientemente decontaminados.                  

COVID-19
Asesoramiento específico:


